












  
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER 

JUZGADO TERCERO  PROMISCUO MUNICIPAL 

SOCORRO- SANTANDER 

 

Socorro S., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

Rad. 2021-00042-00 

 

Dentro del trámite del VERBAL SUMARIO SOBRE RESOLUCION DE 
CONTRATO DE COMPRAVENTA que adelanta ROSALBA RUIZ TOLOZA 

contra GERARDO RUIZ TOLOZA, radicado 2021-00042, en escrito que 

precede, el cual fue compartido a la parte actora a través de correo 
electrónico, el Apoderado Judicial del demandado  solicitó el aplazamiento 

de la audiencia programada para el 7 de octubre del año en curso en 
atención a los síntomas gripales de la pasiva y que complican el trámite 

de la audiencia programada.   
 

Visto que la solicitud se torna procedente se señalará nueva fecha, por lo 
que en tal virtud el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal del Socorro S.,  

 
DISPONE:  

 
FIJAR el día DOS (2) de FEBRERO de dos mil VEINTIDOS (2022), a partir 

de las nueve (9.00 a.m.) de la mañana para la realización de la  audiencia 
inicial ordenada en auto del  15 de septiembre del año 2021, sin que 

pueda haber otro aplazamiento.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
Firmado Por: 

 
Efrain  Franco Gomez 

Juez Municipal 
Juzgado Municipal 

Juzgado 003 Promiscuo Municipal 
Socorro - Santander 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
9ea49571f8ef7eae01f5e114410b98774ae787897bd93d706c857

6a610e15558 
Documento generado en 08/10/2021 04:43:22 PM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


